
CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

Bogotá, D.C. Veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del 

señor Juez, informando que obra contestación de la demanda por parte de la auxiliar 

de la justicia. Sírvase proveer. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA  

FECHA VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00093 00 

DEMANDANTE COMPAÑÍA DE SERVICIOS COMERCIALES S.A.S. –

ATENCOM S.A.S.        

DEMANDADO SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SISTEMA 

AGROALIMENTARIO –SINALTRAINAL y OTROS    

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Conforme al informe secretarial el despacho observa que la contestación de la 

demanda por parte de la Curadora Ad-Litem del demandado Sr. JORGE ARMANDO 

LUGO ROMERO, se hizo en debida forma, por lo tanto, el despacho la tendrá por 

contestada y se dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica a la Dra. MONICA TATIANA SANCHEZ 

GALEANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.048.633 de Bogotá. 

Portadora de la T.P. No. 99.000 del C.S.J., como Curadora Ad-Litem del demandado 

Sr. JORGE ARMANDO LUGO ROMERO. 

 

SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por parte del Curador Ad-Litem del 

demandado JORGE ARMANDO LUGO ROMERO, por cumplir los requisitos del art. 

31 del C.P.T Y S.S, modificado por la Ley 712 de 2011 art. 18. 

 

TERCERO: Se señala el día DOS (02) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las DOS Y TREINTA (2:30 PM), como fecha para realizar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de DECRETO DE PRUEBAS, de que 

trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se realizará de manera virtual a través 

del aplicativo LIFESIZE. 
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En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

CUARTO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y 

hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/19348717 
 
 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

 

 

 

 

 

Cjg. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 155 fijado 

hoy 26 de septiembre de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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Bogotá, D.C. Veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del 

señor Juez, informando que la demandada SKANDIA S.A. no allegó el trámite de la 

notificación a la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, 

ordenado en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA  

FECHA VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS  (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2020 00345 00 

DEMANDANTE GLORIA DEL SOCORRO BUSTAMANTE HERNANDEZ      

DEMANDADA COLPENSIONES y OTROS      

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 

 

PRIMERO: Declarar ineficaz el llamamiento en garantía de la convocada 

Aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Se señala el día TRES (03) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las OCHO Y TREINTA (8:30 AM), como fecha para realizar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de DECRETO DE PRUEBAS, de que 

trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se realizará de manera virtual a través 

del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 
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de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

TERCERO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día 

y hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19350313 
 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

 

Cjg. 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 155 fijado 

hoy 26 de septiembre de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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Bogotá, D.C. Veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del 

señor Juez, informando que obra contestación de la demanda por parte del auxiliar 

de la justicia. No obra subsanación a la contestación de la demanda presentada por 

la GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER. -Sírvase proveer. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA  

FECHA VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00553 00 

DEMANDANTE EDGAR ROMERO PEREZ         

DEMANDADO COLPENSIONES, EMPONORTE S.A.  - EN LIQUIDACION y 

GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER    

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Conforme al informe secretarial el despacho observa que la contestación de la 

demanda por parte del Curador Ad-Litem del demandado EMPONORTE S.A. -EN 

LIQUIDACION, se hizo en debida forma; por lo tanto, se tendrá por contestada. 

 

Ahora bien, dado que la GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER no subsanó 

la contestación de la demanda, se tendrán por cierto los hechos contenidos en los 

numerales 9°, 26, 32, 34, 41, 43, 52, 53, 54 y 56; así mismo, se tendrá por 

contestada la demanda por parte de dicha entidad.   

 

En consideración de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica al Dr. CARLOS JULIAN RAMIREZ 

ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.423.990, portador de 

la T.P. No. 242.795 del C.S.J., como Curador Ad-Litem del demandado 

EMPONORTE S.A. –EN LIQUIDACION. 

 

SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por parte del Curador Ad-Litem del 

demandado EMPONORTE S.A. –EN LIQUIDACION y por la GOBERNACION DE 

NORTE DE SANTANDER, por cumplir los requisitos del art. 31 del C.P.T Y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2011 art. 18. 

 

TERCERO: Se señala el día CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA (2:30 PM), como fecha para realizar 
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la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de 

DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se 

realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

CUARTO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y 

hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19351145 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

Cjg. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 155 fijado 

hoy 26 de septiembre de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 25 de septiembre del 2023. En la fecha 

entra el proceso de la referencia al despacho por orden del señor Juez. Sírvase 

proveer.  

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00576 00 

DEMANDANTE OLGA CECILIA JAIMES GALVIS 

DEMANDADA CORPORACIÓN FONDO DE APOYO DE EMPRESAS 

ASOCIATIVAS CORFAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, teniendo en cuenta que las partes 

de común acuerdo solicitaron aplazamiento de la audiencia programada para el 25 

de septiembre del 2023 a las 02:30 pm, el Despacho accede a lo solicitado y, en tal 

sentido, se hace necesario fijar nueva fecha. 

 

En consecuencia, se señala el día VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA (8:30 AM), como fecha para 

realizar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de 

DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.T y S.S. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19393290  
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Se aclara además que el anterior vínculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
DJCC 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 26 de septiembre de 2023. 

Por estado No. 155 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C. Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del 

señor Juez, informando que la demandada DENTIX COLOMBIA S.A.S. presentó 

escrito contestando la demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA VENTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00220 00 

DEMANDANTE CLAUDIA LORENA TAMAYO JIMENEZ         

DEMANDADA DENTIX COLOMBIA S.A.S.   

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Conforme al informe secretarial el despacho observa que la contestación de la 

demanda presentada por parte de DENTIX COLOMBIA S.A.S., que obra en el 

expediente digital, se hizo en debida forma; por lo tanto, se tendrá por contestada 

y, se dispone:  

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado de DENTIX COLOMBIA S.A.S. al abogado SIMON JOSE 

HERRERA MONTOYA, portador de la Tarjeta Profesional No. 308.080 del C. S. de 

la J., además de haberse efectuado la consulta en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de DENTIX 

COLOMBIA S.A.S, por cumplir los requisitos del art. 31 del C.P.T Y S.S, modificado 

por la Ley 712 de 2011 art. 18. 

 

TERCERO: Se señala el día ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA (8:30 AM), como fecha para realizar 

la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de 

DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se 

realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 
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de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

CUARTO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y 

hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/19347752 
 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

  

 

 

 

Cjg. 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 155 fijado 

hoy 26 de septiembre de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/19347752


Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd00ba5988a0db0679dcf4587b77a81df437d0b55011f5e4aed9d76b0cf3998b

Documento generado en 25/09/2023 09:32:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

Bogotá, D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del 

señor Juez, informando que dentro del término legal las demandadas presentaron 

escrito contestando la demanda.  Sírvase proveer. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00372 00 

DEMANDANT ROCIO DEL CARMEN PEÑA TOBAR     

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Conforme al informe secretarial el despacho observa que las contestaciones de la 

demanda por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. que obran en el expediente digital, se 

hicieron en debida forma; por lo tanto, se tendrá por contestada y, se dispone:  

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES al abogado WINDERSON JOSE MONCADA RAMIREZ, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 334.200 del C. S. de la J., además de haberse 

efectuado la consulta en el Registro Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. a la abogada ANGELICA MARIA 

CURE MUÑOZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 369.821 del C. S. de la J., 

además de haberse efectuado la consulta en el Registro Nacional de Abogados. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A por cumplir los requisitos del art. 31 del C.P.T Y S.S, modificado 

por la Ley 712 de 2011 art. 18. 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

 

CUARTO: TENER por no intervenido el proceso por la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDIA DEL ESTADO. 

 

QUINTO: Se señala el día VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA (8:30 AM), como fecha para 

realizar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de 

DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se 

realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

SEXTO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y 

hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19348368 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

  

jg. 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 155 fijado 

hoy 26 de septiembre de 2023. 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/19348368


Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a09fbe34c874a19d0a2c5f27d5f5dfc33945fb4b761c62bf18897288cbe819ad

Documento generado en 25/09/2023 09:32:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



       Proceso Ordinario Laboral No. 2022-01303-01 
 

1 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 110014105010-2022-01303-01 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023).  
 
Al despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia fue 
remitido para surtir el Grado Jurisdiccional de Consulta por parte del Juzgado 
Décimo Municipal Laboral de Pequeñas Causas de esta ciudad. Sírvase proveer.  

 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Teniendo en cuenta la exequibilidad condicionada del artículo 69 del C.P. del T. 
y de la S.S., realizada por la Corte Constitucional en sentencia C-424 de 2015, 
siendo M.P. el Dr. Mauricio Gonzalez Cuervo, se dispone:   
 
PRIMERO: De conformidad con el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., en 
concordancia con el artículo 82 ibídem, ADMÍTASE el Grado Jurisdiccional de 
Consulta de la sentencia proferida el 19 septiembre de 2022, por el Juzgado 
Décimo Municipal Laboral de Pequeñas Causas de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, ingrésese el expediente al 
despacho para lo pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ  
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ben  

 JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 155 fijado 
hoy 26 de septiembre de 2023 

 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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Bogotá, D.C. Dieciocho (18) de septiembre de 2023. Al Despacho del señor Juez 
las presentes diligencias, informando que la parte accionante presentó incidente de 
desacato -Sírvase proveer-. 

 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO REQUIERE  

FECHA VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00312 00 

INCIDENTANTE OLGA LUCIA PACHON MARTINEZ      

INCIDENTADO OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
BOGOTA –ZONA NORTE     

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 

observa que mediante sentencia proferida por el despacho el 11 de septiembre de 

la presente anualidad, se dispuso amparar el derecho fundamental de petición de la 

accionante; por lo cual, se ordenó a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA –ZONA NORTE, lo siguiente:  

 

“(…) 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE BOGOTA –ZONA NORTE que, a través del jefe del área encargada, 

resuelva definitivamente la solicitud presentada el 31 de julio de 2023 en un término 

de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente sentencia, so 

pena de hacerse acreedora a las acciones legales previstas ante la omisión. Así mismo, 

deberá allegar a este despacho copia de la actuación administrativa por medio de la cual 



dio cumplimiento al presente fallo, en los términos del Art. 23 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

(…)” 

 

 No obstante lo anterior, se evidencia que a la fecha dicha accionada no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en precedencia, motivo por el cual, se dispone: 

 

PRIMERO: Previo a decidir sobre la apertura del incidente de desacato elevado 

por la señora Olga Lucia Pachón Martínez, de conformidad con el artículo 27 del 

decreto 2591 de 1991, se ordena requerir al Jefe, Director, coordinador y/o quien 

haga sus veces, de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE BOGOTA –ZONA NORTE (de quienes a su vez, se solicitará su nombre, 

identificación y correo electrónico de notificaciones personales), para que en el 

término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes al recibo de la 

notificación, informen y presenten soportes del cumplimiento a la sentencia de tutela 

calendada 11 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la accionante por anotación en estado, y a la 

incidentada por el medio más expedito, remitiendo copia del fallo de tutela y del 

escrito a través del cual se promueve el incidente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Cjg. 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 155 fijado hoy 26 de 

septiembre de 2023. 

 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

   Secretario 
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